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ORDENANZA MUNICIPAL N° 6631 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
1410 MCO/23.- 

    Caleta Olivia, 31 de Agosto de 2.023.- 

 
Visto: 
 

El Proyecto  de Ordenanza   N° 
140 /2.023 presentado por el  

 
Departamento   Ejecutivo 

Municipal  de Caleta  Olivia, y;  
 
Considerando: 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Sr. Miguel Troncoso 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Sr. Juan Carlos Juárez 

 VICEPRESIDENTE 2º 
Sra. Paola Álvarez 

 CONCEJAL 
Sr. Gabriel Murua 

 CONCEJAL 
Sr. Cristian Bazán 

 SECRETARIO LEGISLATIVO 
Sr. Gustavo Avecilla 

 SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
Sra. Marisa Lucanera 

 SECRETARIA DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Sra. Micaela Tureuna 

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES N° 1 y 2 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. Daniel Emilio Aybar 

 
   

JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR 

 Sra. Norma Beatriz Aybar 

 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Esc. Fernando Fabio Cotillo 

 SECRETARÍA DE COORDINACIÓN GENERAL 
Sr. Juan Carlos Gómez 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Dr. Carlos Alfredo Aparicio 

 SECRETARÍA DE GESTIÓN OPERATIVA 
URBANA 
Sr. Pablo Calicate 

 SECRETARÍA DE HACIENDA 
CPN Pablo Martin Guerrero 

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Sra. Elizabeth Pintos 

 SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN 
Sra. Tania Sasso 

 SECRETARÍA DE MUJERES, GENEROS E 
IGUALDAD 
Sra. Cristhel Yacante 

 SECRETARÌA DE SERVICIOS 
Sr. Rubén Contreras 

 SECRETARÌA DE OBRAS PÚBLICAS 
M.M.O. Carlos Ibarra 

 SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN URBANA 
Sr. José Butel 

 SECRETARÌA DE DEPORTES CULTURA Y 
TURISMO 
Prof. Sandra Díaz 

 SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

         Sra. Silvina Sotomayor 
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Que  se  escuchó  las  
demandas  sugeridas  por  los agentes  
profesionales acompañantes 
terapéuticos, quienes realizan una labor 
social, sanitaria y de cuidado 
fundamental para el pleno desarrollo e 
integración de la persona quien requiere 
el servicio; 
 

Que es necesario el 
reconocimiento de la profesión, con la 
garantía de que sea un ejercicio digno 
con total transparencia, buscando como 
objetivo principal la regularización de la 
profesión; 
 

Que producto de las 
fluctuaciones económicas actuales que 
atraviesa nuestro país, avanzar en los 
objetivos actualizados del honorario 
mínimo ético de los y las acompañantes 
terapéuticos, es una decisión política 
para su recomposición; 
 

Que según los datos 
sustentados por la Federación de 
Asociaciones de Trabajadores de la 
Sanidad (FATSA), Asociaciones de 
Clínicas, Sanatorios y Hospitales Privados 
de la República Argentina  (ADECRA).  La  
cámara  de establecimientos  
Psiquiátricos  (CACEP),  La  asociación 
Argentina de Establecimientos 
Geriátricos (AAEG) y la cámara Argentina 
de Entidades de Prestadores  de  Salud  
(CEPSAL).  Convenio  Colectivo N°122175 
fecha  9/7/2021,  el  honorario mínimo 
ético  del cuidador  domiciliario es  de 
$1.800  (mil  ochocientos  pesos) y  
mediante los índices del Salario Mínimo 
Vital y Móvil, sumando los gastos en el 
ejercicio de la profesión como 
contadores, seguro de responsabilidad 
civil, seguro de accidentes personales, 
pago del monotributo categoría F, 
viáticos, capacitaciones y supervisiones, 
eleva el honorario mínimo ético a $3.300 
(tres mil trescientos pesos); 
 

Que para tal 
instrumentalización el Departamento 
Ejecutivo Municipal propone modificar el  
Artículo  110 del  Régimen Tarifario  
2.023,  y  asimismo  realizar  las  
modificaciones que a posterior se 
considere necesarias a los fines de 
establecer las modificaciones de 
actualización; 
 

Que se debe 
sancionar el instrumento legal que obre 
en consecuencia; 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE  CONCEJO  
DELIBERANTE  DE CALETA OLIVIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA 

Artículo  1.- MODIFIQUESE,   el artículo 
N° 110 de la Ordenanza Municipal N° 
6.566 Régimen Tarifario 2.023 el que 
quedará redactado de la siguiente 
manera: 
 
"Establecese   que   la   siguiente   escala   
para   la   prestación   del   servicio   de   
ASISTENTE GERONTOLOGlCO 
DOMICILIARIO: 
  

a)  INCORPÓRESE   el valor hora por la 
contratación del servicio de 
acompañante terapéutico, estableciendo 
el mismo en 660 Módulos y con 
actualización semestral. Será facultad 
del Departamento  Ejecutivo  Municipal  
la  actualización  mediante  un  decreto  
semestral  según  los valores que indique 
para la actividad la Caja de Servicios 
Sociales de la Provincia se Santa Cruz.".- 
 
Artículo  2.- REGÍSTRESE,   Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Miguel TRONCOSO – Gustavo AVECILLA – Norma 
MIRANDA – 
 

DECRETO N° 1410 MCO/23.- 
  CALETA OLIVIA, 14 de Septiembre 2.023 
 
 
VISTO: 
 
 El Proyecto de Ordenanza N° 
140/2023, presentado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
sancionado en Sesión Ordinaria N° 587 
del día 31 de Agosto de 2023; 
recepcionado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal el día 04 de 
Septiembre de 2023, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante el 
presente Proyecto se propone la 
Modificación del Artículo 110° de la 
Ordenanza Municipal N° 6.566 Régimen 
Tarifario 2023, referente a Escala para la 

prestación de servicio de Asistente 
Gerontológico Domiciliario y se 
Incorpora el valor hora por la 
contratación del servicio de 
Acompañante Terapéutico en 660 
Módulos con actualización semestral; 
 
  QUE, con esta 
medida se reconoce la labor social y 
sanitaria que realizan los acompañantes 
terapéuticos y se actualiza sus 
honorarios; 
 
  QUE, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61°, inciso a), 
Título III, Capítulo I de la Ley N° 55 
Orgánica de Municipalidades, el 
Departamento Ejecutivo Municipal 
procede a promulgar la normativa en 
cuestión; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedará registrada bajo 
el N° 6631, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
N° 587 del día 31 de Agosto de 2023, 
que Modifica el Artículo 110° de la 
Ordenanza Municipal N° 6.566 Régimen 
Tarifario 2023 e Incorpora el valor hora 
por la contratación del servicio de 
Acompañante Terapéutico.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
C.P.N. Pablo M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6632 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
1450 MCO/23.- 

    Caleta Olivia, 31 de Agosto de 2.023.- 
 
 
Visto: 
  
 El Proyecto de Ordenanza N° 
142/2.023 presentado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal de 
Caleta Olivia, y; 
 

Servicios Módulos 

Servicio en Domicilio, jornada completa 
por mes. 

9000 M. 

Servicio de Domicilio, jornada parcial por 
mes 

4500 M. 

Servicio en Hospital o Clínica, horario 
diurno tiempo completo por día.   

640 M. 

Servicio en Hospital o Clínica, horario 
diurno tiempo parcial por día 

320 M. 

Servicio en Hospital o Clínica, horario 
nocturno por día.                                    

680 M. 

Servicio transitorio en domicilio por día.    640 M. 

Adicional fin de semana, servicio 
transitorio en domicilio por día. 

720 M. 
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Considerando: 
 
  Que la Municipalidad 
de Caleta Olivia ha logrado paliar 
paulatinamente la crisis financiera 
atravesada durante los últimos años y es 
interés del Departamento Ejecutivo 
continuar por el camino del 
ordenamiento del erario Municipal; 
 
  Que esta iniciativa es 
una continuidad del trabajo realizado en 
el año 2.021, cuando se creó el Plan de 
Beneficios Fiscales para los 
Contribuyentes mediante Decreto Ad-
Referéndum 808/MCO/2.021, cuyos 
resultados han sido beneficiosos y ha 
permitido el reordenamiento de las 
finanzas municipales; 
 
  Que se ha 
consensuado la reformulación del 
mencionado programa, teniendo en 
cuenta una temprana puesta en vigencia 
que permita a un mayor número de 
Contribuyentes regularizar sus deudas 
mediante la adhesión al presente Plan 
de Moratoria 2.023; 
 
  Que si bien la deuda 
de los contribuyentes aún es elevada, se 
busca fomentar su cancelación a través 
de beneficios en la quita de intereses, 
descuentos, cuotas sin interés y diversos 
medios de pago; 
 
  Que se debe 
sancionar el instrumento legal que obre 
en consecuencia.-  
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 

Artículo 1.- CRÉASE en el ámbito de la 
Municipalidad de Caleta Olivia, Plan de 
Moratoria 2.023 para Contribuyentes de 
la Municipalidad de Caleta Olivia, el que 
tendrá por objetivos: 
 

• Fortalecer los niveles de 
recaudación del erario 
municipal. 
 

• Propiciar el recupero de deuda 
de las cuentas fiscales de la 
Municipalidad de Caleta Olivia. 
 

• Generar los mecanismos 
necesarios para los 
Contribuyentes que posean 
deuda con el erario municipal y 
facilitar el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. 
 

• Motivar a los contribuyentes a 
realizar el pago de sus 
impuestos en tiempo y forma, 
incrementando el porcentaje 
de contribuyentes cumplidores 
que puedan acceder a mayores 
beneficios fiscales propuestos 
por el Ejecutivo Municipal. 
 

• Mantener la conducta 
cumplidora del contribuyente a 
largo plazo que permitirá 
alcanzar niveles de 
recaudación óptimos para 
facilitar la prestación de 
servicios básicos por este 
Municipio. 
 

Artículo 2.- A los fines establecidos en el 
artículo precedente, la Secretaria de 
Hacienda procederá a identificar a los 
contribuyentes que posean deuda 
exigible al 31 de Agosto de 2.023, por los 
siguientes impuestos, tasas y 
contribuciones (y sus accesorios) 
 

• Impuesto Inmobiliario. 
• Impuesto Patente Automotor. 
• Tasa de Comercio e Industria. 
• Derecho de Cementerio. 
• Tasas Personales, excluidas 

Multas y sus accesorios. 
• Servicio Telefónico. 
• Tasa por recepción y 

procesamiento de Residuos 
Orgánicos.- 
 

Artículo 3.- La Subsecretaría de 
Recaudación Municipal, dependiente de 
la Secretaria de Hacienda, procederá a 
notificar a cada contribuyente sobre la 
posibilidad de Adherirse al Plan de 
Moratoria 2.023. 
 
Artículo 4.- En virtud de atender las 
demandas planteadas por los 
contribuyentes en situación de 
morosidad e intimados que expresan la 
dificultad de cumplir con el pago de las 
Deudas por Tasas, Derechos, 
Contribuciones, y demás impuestos 
municipales; la Secretaria de Hacienda 
ofrecerá la posibilidad de regularizar esa 
situación estableciendo un régimen de 
facilidades de pago para la 
regularización de Deudas por Tasas, 
Derechos, Contribuciones, y demás 
Impuestos Municipales para aquellos 
contribuyentes que mantengan deudas 
devengadas y/o vencidas al 31 de agosto 
de 2.023, tengan o no juicios iniciados 
sin sentencia firme, con las limitaciones 
y condiciones que se establecen a 
continuación: 
 
Pueden regularizarse por medio del 
presente régimen: 
 

1. Las deudas provenientes de 
regímenes de regularización 
y/o planes de facilidades de 
pagos caducos o en situación 
de caducidad establecidos por 
ordenanzas anteriores. 

2. Las deudas consolidadas. 
3. Las deudas no consolidadas. 
4. Las deudas intimidas o no. 
5. Las deudas en discusión 

administrativa. 
 

Quienes se adhieran a dicho régimen 
podrán acogerse a las siguientes 
modalidades de pago: 
 
A.-Un Pago Único (Efectivo-Débito) 
para quienes abonen el Total de la 
deuda determinada por Tasas, Derechos, 
Contribuciones, y demás Impuestos 
Municipales, con la exención del Cien 
por Ciento (100%) de los recargos e 
intereses que correspondan según 
normativa vigente, y con una quita del 
Veinticinco por Ciento (25%) del Capital. 
La presente opción de pago tendrá 
vigencia hasta al 31 de Diciembre de 
2.023. 
 
B.-En Hasta 3 Cuotas: Un anticipo del 
veinticinco por ciento (25%) del total de 
la deuda determinada por Tasas, 
Derechos, Contribuciones, y demás 
Impuestos Municipales, con la exención 
del Cincuenta por Ciento (50%) de los 
recargos e intereses que correspondan 
según normativa vigente, y con una 
quita del Quince por Ciento (15%) del 
Capital; y el saldo en hasta 3 cuotas 
consecutivas e iguales sin interés. La 
presente opción de pago tendrá vigencia 
hasta al 31 de Diciembre de 2.023. 
 
C.-Tarjetas de Crédito en Convenio con 
MCO: para quienes abonen el Total de la 
deuda determinada por Tasas, Derechos, 
Contribuciones, y demás Impuestos 
Municipales, contaran con la exención 
del Cien por Ciento (100%) de los 
recargos e intereses que correspondan 
según normativa vigente; y la posibilidad 
de acceder a pagos en cuotas sin interés 
de financiación acuerdo al convenio 
establecido con Tarjetas de Banco Santa 
Cruz, Banco Credicoop, Tarjeta Naranja u 
otras entidades financieras que se 
adhieran al presente régimen de 
Moratoria. La presente opción de pago 
tendrá vigencia hasta al 31 de Diciembre 
de 2.023. 
Se considera válido como medio de pago 
a los efectos de la extinción de las 
obligaciones tributarias y servicios: la 
moneda de curso legal, tarjeta de 
crédito, tarjeta de débito, cheques y 
sistema de pagos electrónicos.- 
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Artículo 5.- El trámite lo debe realizar el 
titular, caso contrario deberá 
presentarse la persona debidamente 
autorizada munida de la siguiente 
documentación: 
 

 Poder que lo habilita para 
representarlo y D.N.I. del 
titular. 

 En caso de ser apoderado, 
presentar original y fotocopia 
del poder certificado ante 
escribano público. 

 Aquellas personas que tengan 
a su cargo personas con 
discapacidad deberán 
acreditar tal condición 
mediante certificado emitido 
por autoridad competente. 
 

Artículo 6.- Quedarán excluidos del 
presente Plan de Moratoria 2.023: 
 

 Los comercios Habilitados y 
categorizados en los siguientes 
Rubros: Rubro I Categoría A, 
Rubro I Bis, Rubro III Categoría 
D, Rubro V, Rubro VI, Rubro VII 
y Rubro VIII. 

 Personas físicas y jurídicas que 
realicen trámites de 
compensación de deuda con el 
Municipio. 

 Quienes posean deuda exigible 
posterior al 31/08/2.023. 

 Quienes posean morosidad en 
el cumplimiento de planes de 
pagos no caducos a la fecha de 
adhesión de la presente 
Moratoria. 

 Quienes posean más de dos 
planes de pagos vigentes al 
momento de acogerse a esta 
moratoria. 
 

Artículo 7.- Las cuotas vencerán el día 10 
de cada mes a partir del mes inmediato 
siguiente a aquel en que se consolide el 
Plan de Pagos y se formalice la adhesión, 
y se cancelarán por los medios de pagos 
considerados en el artículo cuarto.- 
 
Artículo 8.- La falta de pago de alguna de 
las opciones establecidas en el Articulo 
N°4, dará derecho para considerar 
caduco el presente régimen, y para exigir 
el pago de la totalidad de la deuda 
registrada hasta el momento de la 
suscripción (capital más intereses), con 
más los intereses que se hubieran 
devengado con posterioridad según lo 
establecido en la Ordenanza Fiscal 
vigente.- 
 
Artículo 9.- Aquellos contribuyentes que 
han regularizado su deuda o se 
encuentren sin deuda exigible en sus 
impuestos al 31 de agosto de 2.023, 

podrán adherirse al pago de su cuota 
mensual del corriente año mediante 
débito automático con Tarjetas de 
Crédito en Convenio con la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
accediendo a una bonificación del diez 
por ciento (10%) en el valor de cada 
cuota. Los impuestos que podrán 
adherirse a esta modalidad de pago 
serán Patente Automotor e Impuesto 
Inmobiliario.- 
 
Artículo 10.- REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Miguel TRONCOSO –Gustavo AVECILLA – Norma 
MIRANDA – 
 

DECRETO N° 1450 MCO/23.- 
  CALETA OLIVIA, 21 de Septiembre 2.023 
 
 
VISTO: 
 

El Proyecto de Ordenanza N° 
142/2023, presentado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
sancionado en Sesión Ordinaria N° 587 
del día 31 de Agosto de 2023; 
recepcionado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal el día 04 de 
Septiembre de 2023, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante el 
presente Proyecto se propone Crear en 
el ámbito de la Municipalidad de Caleta 
Olivia, el Plan de Moratoria 2023 para 
Contribuyentes de la Municipalidad; 
 
  QUE, este plan busca 
fomentar la cancelación de las deudas a 
través de beneficios en la quita de 
Intereses, descuentos, cuotas sin Interés 
y diversos medios de pagos; 
 
  QUE, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61°, inciso a), 
Título III, Capítulo I de la Ley N° 55 
Orgánica de Municipalidades, el 
Departamento Municipal procede a 
promulgar la normativa en cuestión; 

 
QUE, por lo expuesto 

se procede a dictar el Instrumento Legal 
consecuencia; 

 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedará registrada bajo 
el N° 6632, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 

N° 587 del día 31 de Agosto de 2023, 
que Crea en el ámbito de la 
Municipalidad de Caleta Olivia, el Plan 
de Moratoria 2023.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
C.P.N. Pablo M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6634 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
1499 MCO/23.- 

    Caleta Olivia, 31 de Agosto de 2.023.- 
 
Visto: 
 
          El Expediente H.C.D. N° 194/2.023, 
iniciado por la Asociación Deportiva 
Social y Cultural Olimpia Jrs., y; 
 
Considerando: 
 
  Que mediante el 
mismo peticiona ante las autoridades del 
Honorable Concejo Deliberante la 
eximición por Impuesto de Servicios de 
Propiedad e inmobiliario, que según 
Estado de deuda emitido por Rentas de 
la Municipalidad presentado a este 
cuerpo por inmueble ubicado: 
catastralmente en Departamento 6- 
Localidad 10- Circunscripción 03 Sección 
02- Código de División 1- Manzana 
000177- Parcela 001 adeuda un importe 
de $ 446.492,56; 
 
  Que dicha solicitud 
corresponde al período desde la cuota 
uno (1) del año 2.023 hasta la cuota 
doce (12) del año 2.023; 
 
  Que la Institución se 
encuentra inscripta en el Registro Único 
de Entidades Intermedias con Personería 
Jurídica Provincial N° 1022; 
 
  Que el citado 
expediente, fue estudiado y analizado 
exhaustivamente por los miembros de la 
Comisión Permanente de Cultura, 
Educación, Acción Social y Familia, 
encuadrándose tal petición en el Código 
Fiscal, Artículo 182, Inciso c); y en un 
todo de acuerdo a las facultades 
conferidas por la Ley N° 55, Artículo 47, 
Inciso 4, Item d); 
 
  Que en el 
cumplimiento de las normas vigentes y 
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de lo establecido en el expediente de 
referencia, la situación amerita la 
condonación de la deuda y eximición de 
pago por los conceptos mencionados; 
 
 Que se debe 
sancionar el instrumento legal que obre 
en consecuencia.-  
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 
Artículo 1.- CONDONESE del pago del 
impuesto que mantiene con la 
Municipalidad de Caleta Olivia, a la 
Asociación Deportiva, Social y Cultural 
OLIMPIA Jrs. en concepto de Servicios de 
Propiedad e inmobiliario identificado 
Catastralmente como Departamento 6- 
Localidad 10- Circunscripción 03 Sección 
02- Código de División 1- Manzana 
000177- Parcela 001 por un importe de  
$ 446.492,56.- 
 

 Desde la cuota uno (1) del año 
2.023 hasta la cuota ocho (8) 
del año 2.023.- 
 

Artículo 2.- EXIMASE del pago a la 
Asociación Deportiva Social y Cultural 
OLIMPIA Jrs. Por el inmueble y los 
conceptos detallados en el Artículo 1, 
correspondiente a los periodos que a 
continuación se detallan.- 
 

 Desde la cuota nueve (9) del 
año 2.023 hasta la cuota doce 
(12) del año 2.023.- 
 

Artículo 3.- DISPÓNESE que la Secretaría 
de Hacienda de la Municipalidad de 
Caleta Olivia a través de las áreas de 
competencia, procederá a dar de baja el 
importe dispuesto en el Artículo 1, en la 
Dirección General de Procuración de la 
deuda.- 
 
Artículo 4.- REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Miguel TRONCOSO – Gustavo AVECILLA – Norma 
MIRANDA – 
 

DECRETO N° 1499 MCO/23.- 
  CALETA OLIVIA, 03 de Octubre 2.023 

 
 
VISTO: 
 
 El Expediente HCD N° 
194/2023 iniciado por la Asociación 
Deportiva Social y Cultural Olimpia 
Juniors, Despacho N° 061/23 de la 
Comisión Permanente de Cultura, 

Educación, Acción Social y Familia, 
sancionado en Sesión Ordinaria N° 587 
del día 31 de Agosto de 2023; 
recepcionado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal el día 12 de 
Septiembre de 2023, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, luego de un 
análisis de la documentación obrante el 
Cuerpo Legislativo procede a Condonar 
la deuda y Exime del Pago en concepto 
de Servicios de Propiedad e Inmobiliario, 
a la Asociación Deportiva Social Cultural 
Olimpia Juniors, por el Inmueble ubicado 
catastralmente en Departamento 06, 
Localidad 10, Circunscripción 03, Sección 
02, Cód. División 1, Manzana 000177, 
Parcela 001; 
 
  QUE, se Condona 
desde la cuota uno (01) del año 2023 
hasta la cuota ocho (08) del año 2023; 
 
  QUE, asimismo se 
Exime desde la cuota nueve (09) del año 
2023 hasta la cuota doce (12) del año 
2023, en los conceptos antes detallados; 
 
  QUE, analizada la 
propuesta legislativa y de acuerdo a lo 
establecido en el Código Fiscal, Artículo 
182°, inciso c), y en un todo de acuerdo a 
las facultades conferidas por la Ley N° 
55, el Departamento Ejecutivo Municipal 
procede a promulgar la normativa en 
cuestión; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedará registrada bajo 
el N° 6634 sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
N° 587, del día 31 de Agosto de 2023, 
que Condona la deuda y Exime del Pago, 
en concepto de Servicios de Propiedad e 
Inmobiliario, a la Asociación Deportiva 
Social y Cultural Olimpia Juniors, por el 
Inmueble ubicado catastralmente en 
Departamento 06, Localidad 10, 
Circunscripción 03, Sección 02, Cód. 
División 1, Manzana 000177, Parcela 01.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 

ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
C.P.N. Pablo M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6647 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
1680 MCO/23.- 
    Caleta Olivia, 12 de Octubre de 2.023.- 
 
 
Visto: 
 
 El Expediente HCD N° 
407/2.023, iniciado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal, y;  
 
Considerando: 
 
  Que a través del 
mismo se eleva a este Cuerpo el Decreto 
N° 1470/MCO/2.023, de fecha 29 de 
Septiembre del corriente año, dictado 
por el Departamento Ejecutivo 
Municipal, Ad Referéndum del 
Honorable Concejo Deliberante; 
 
  Que mediante el 
Decreto N° 1470/MCO/2.023 se aprueba 
un incremento salarial por única vez del 
Diez por Ciento (10%), correspondiente a 
la liquidación de los haberes del mes de 
Septiembre del año en curso; 
 
  Que en el punto 8 del 
acta Acuerdo firmada en el mes de 
Septiembre del año 2.022 entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el 
Sindicato de Obreros y Empleados 
Municipales (SOEMCO), el 
Departamento Ejecutivo Municipal 
acepta lo planteado y se acuerda para la 
segunda quincena del mes de Marzo 
2.023 reunirse a tal efecto, pero a la 
fecha no se ha logrado alcanzar un 
acuerdo respecto a negociación 
colectiva; 
 
  Que a mediante la 
Ordenanza Municipal N° 1.251, se 
faculta al Departamento Ejecutivo 
Municipal, a incrementar los haberes al 
personal Municipal; 
 
 Que con el firme 
propósito de generar una mejora en el 
salario mensual de los trabajadores, esa 
Administración Municipal entiende 
prudente y necesario proceder un 
aumento a cuentas, de futuras 
negociaciones, con el objetivo de 
resolver parcialmente los reclamos 
planteados por el Sindicato; 
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  Que se determina un 
incremento para las Autoridades Electas, 
Personal Superior, Cargos Políticos del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Honorable Concejo Deliberante, 
Juzgados Municipales de Falta, Juzgado 
de Defensa del Consumidor, Empresa de 
Teleservicios Sociedad del Estado y 
Empresa Urbano Sociedad del Estado, 
Personal de Planta Permanente, 
Transitorio, Contratado y Personal 
Docente Municipal y con alcance al 
Personal pasivo de la Municipalidad de 
Caleta Olivia; 
 
  Que a efectos de 
proceder a la ratificación del Decreto 
enunciado precedentemente, y su 
urgente remisión a la Caja de Previsión 
Social de la Provincia de Santa Cruz, con 
el fin de agilizar los trámites para 
percibir en sus haberes de los Jubilados 
Municipales; 
 
  Que se debe 
sancionar el instrumento legal que obre 
en consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 

Artículo 1.- RATIFICASE en todos sus 
términos y alcances el Decreto N° 
1470/MCO/2.023, mediante el cual se 
aprueba el incremento salarial por única 
vez del Diez por Ciento (10%), 
correspondiente a la liquidación de los 
haberes del mes de Septiembre del año 
en curso, para las Autoridades Electas, 
Personal Superior, Cargos Políticos del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Honorable Concejo Deliberante, 
Juzgados Municipales de Falta, Juzgado 
de Defensa al Consumidor, Empresa de 
Teleservicios Sociedad del .Estado y 
Empresa Urbano Sociedad del Estado, 
Personal de Planta Permanente, 
Transitorio, Contratado y Personal 
Docente Municipal y con alcance al 
Personal Pasivo de la Municipalidad de 
Caleta Olivia, las que como Anexos I, II y 
III, forman parte de la presente.- 
 

ANEXO - DECRETO NRO 1470/2023 

 
Artículo 2- REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 

 
Paola A. ALVAREZ – Gustavo AVECILLA – Norma 
MIRANDA – 

 
DECRETO N° 1680 MCO/23.- 

  CALETA OLIVIA, 21 de Septiembre 
2.023 

 
 
VISTO: 
 
 El Proyecto de Ordenanza N° 
407/2.023, presentado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
sancionado en Sesión Ordinaria N° 590 
del día 12 de Octubre de 2.023, y 
recepcionado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal el día 19 de Octubre 
de 2.023, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

ESCALA SALARIAL DOCENTE SEPTIEMBRE 2023 

VALOR PUNTO 38,18051831 

PRECEPTOR 1384 52.841,84 

PROFESOR 85 3.245,34 

JEFE DEPTO 2700 103.087,40 

SUBDIRECTOR 2900 110.723,50 

DIRECTOR 3100 118.359,61 

 

 

SEPTIEMBRE 2023 10% 

mod- básico 

1 47714,99 

2 48358,66 

3 50911,17 

4 58439,76 

5 62422,66 

6 65394,32 

7 71572,96 

 

00101 UNIVERSIT. 5 0 MAS 23.857,50 

00102 UNIVERSIT. HASTA 4 19.086,00 

00103 UNIVERSIT. HASTA 3 14.314,50 

00104 SECUNDARIO COMPLETO 11.928,75 

00105 SECUNDARIO HASTA 5 9.543,00 

00107 SECUNDARIO HASTA 3 A 7.157,25 

00108 CAPACITACION TECNICA 4.771,50 

00125 MANDO DE FONDOS 11.928,75 

00130 TAREAS INSALUBRES 14.314,50 

00145 ASISTENCIA PERFECTA 11.928,75 

00146 PERSONAL DIAGRAMADO (A) 14.314,50 

00147 PERSONAL DIAGRAMADO (B) 11.928,75 

00148 PERSONAL DIAGRAMADO © 9.543,00 

00165 ADIC. FUNCION ADMINISTRATIVA 11.928,75 

00190 ADICIONAL RADIO OPERADOR 11.928,75 

00200 ADICIONAL POR CARGO 20.453,92 

  15.273,35 

00220 GESTION Y RESP.FISCAL 11.928,75 

00250 FALLA CAJA (TESORERIA) 23.857,50 

00260 FALLA CAJA (TELEFONICA) 11.928,75 

00310 ADIC. POR ESPECIALIZACION 11.928,75 

00320 ADIC. FUNC.JERARQUIZADA 39.365,13 

  29.427,44 

  24.969,06 

00139 MANIPULEO Y SECRETO POSTAL 11.928,75 

00137 ADICIONAL POR ALTURA 11.928,75 

00138 ADICIONAL POR GUARDIA 11.928,75 

00136 ADICIONAL ESPECIAL REM DCTO N°2157/11 27.674,69 

00141 ADICIONAL ESPECIAL REM DCTO N°2157/11 23.857,50 

00142 ADICIONAL ESPECIAL REM DCTO N°2157/11 19.086,00 

00143 ADICIONAL ESPECIAL REM DCTO N°2157/11 14.314,50 

00144 ADICIONAL ESPECIAL REM DCTO N°2157/11 11.928,75 

90 ADICIONAL POR ANTIGÜEDAD 2.385,75 

  2.417,93 

  2.545,56 

  2.921,99 

  3.121,13 

  3.269,72 

  3.578,65 

80 ADIC. COMP.OPERADOR INICIAL 21.471,a» 

 ADIC. COMP. PROG. INICIAL 28.629,18 

 ADIC. COMP. PROG. MAYOR 35.78$,48 

 
ESCALA SALARIAL MODULO 1 AL 7 SEPTIEMBRE 2023 

CONCEPTO  

SUELDO BASICO 

 
DEDICACION 
FUNCIONAL 

 
ZONA 

 
SUELDO BRUTO 

MODULO 

1 47.714,99 47.714,99 95.429,98 190.859,95 

2 48.358,66 48.358,66 96.717,33 193.434,66 

3 50.911,17 50.911,17 101.822,34 203.644,68 

4 58.439,76 58.439,76 116.879,51 233.759,03 

5 62.422,66 62.422,66 124.845,31 249.690,62 

6 65.394,32 65.394,32 130.788,63 261.577,27 

7 71.572,96 71.572,96 143.145,93 286.291,86 

 

ESCALA SALARIAL CARGOS POLITICOS SEPTIEMBRE 2023 – DECRETO NRO 1470 

CARGO 
EJECUTIVO 

SUELDO 
BASICO 

DEDICACIÓN 
FUNCIONAL 

ZONA GASTOS DE 
REPRESENTACIÓN 

SUELDO 
BRUTO 

INTENDENTES 
(100%) 

171.451.58 171.451.58 342.903.16 34.290.32 720.096.64 

SECRETARIOS 
(95%) 

162.879.00 162.879.00 325.758.00 32.575.80 684.091.81 

SECRETARIA 
PRIVADA 

(90%) 
154.306.42 154.306.42 308.612.85 30.861.28 648.086.98 

85% 145.733,84 145.733,84 291.467,67 29.146,77 612.082,15 

80% 137.161,27 137.161,27 274.322,53 27.432,25 576.077,31 

75% 128.588,69 128.588,69 257.177,37 25.717,74 540.072,48 

70% 120.016,11 120.016,11 240.032,21 24.003,22 504.067,65 

65% 111.443,53 111.443,53 222.887,06 22.288,71 468.062,82 

60% 102.870,95 102.870,95 205.741,90 20.574,19 432.057,99 

50% 85.725,79 85.725,79 171.451,58 17.145,16 360.048,32 

45% 77.153,21 77.153,21 154.306,42 15.430,64 324.043,49 

40% 68.580,63 68.580,63 137.161,27 13.716,13 288.038,66 

35% 60.008,05 60.008,05 120.016,11 12.001,61 252.033,82 

30% 51.435,47 51.435,47 102.870,95 10.287,09 216.028,99 

20% 34.290,32 34.290,32 68.580,63 6.858,06 144.019,33 

15% 25.717,74 25.717,74 51.435,47 5.143,55 108.014,50 

10% 17.145,16 17.145,16 34.290,32 3.429,03 72.009,66 

 

CARGO 
EJECUTIVO HCD 

SUELDO  
BASICO 

DEDICACION  
FUNCIONAL 

ZONA GASTOS DE  
REPRESENTACIO
N 

SUELDO BRUTO 

PRESIDENTE 
HCD (95%) 

162.879,00 162.879,00 325.758,00 32.575,80 684.091,81 

CONCEJALES 
(95%) 

162.879,00 162.879,00 325.758,00 32.575,80 684.091,81 

JUEZ DE FALTAS 
(95%) 

162.879,00 162.879,00 325.758,00 32.575,80 684.091,81 

JUEZ DEFENSA 
AL 
CONSUMIDOR 
(95%) 

162.879,00 162.879,00 325.758,00 32.575,80 684.091,81 

SECRETARIO 
PRIV JUEZ DE 
FALTAS (85%) 

138.447,15 138.447,15 276.894,30 27.689,43 581.478,04 

SECRETARIO 
PRIVADO HCD 
(90%) 

146.591,10 146.591,10 293.182,20 29.318,22 615.682,63 

85% 138.447,15 138.447,15 276.894,30 27.689,43 581.478,04 

80% 130.303,20 130.303,20 260.606,40 '' 26.060,64 547.273,45 

75% 122.159,25 122.159,25 244.318,50 24.431,85 513.068,86 

70% 114.015,30 114.015,30 ' 228.030,60 22.803,06 478.864,27 

65% 105.871,35 105.871,35 211.742,70 21.174,27 444.659,68 

60% 97.727,40 97.727,40 195.454,80 19.545,48 410.455,09 

50% 81.439,50 81.439,50 162.879,00 16.287,90 342.045,90 

45% 73.295,55 73.295,55 146.591,10 14.659,11 307.841,31 

40% 65.151,60 65.151,60 130.303,20 13.030,32 273.636,72 

35% 57.007,65 57.007,65 114.015,30 11.401,53 239.432,13 

30% 48.863,70 48.863,70 97.727,40 9.772,74 205.227,54 

20% 32.575,80 32.575,80 65.151,60 6.515,16 136.818,36 

15% 24.431,85 24.431,85 48.863,70 4.886,37 102.613,77 

10% 16.287,90 16.287,90 32.575,80 3.257,58 68.409,18 

 

TITULO DOCENTE SEPTIEMBRE 2023 58.416,20 

DOCENTE 85% 49.653,77 

HABILITANTE 65% 37.970,53 

SUPLETORIO 60% 35.049,72 

IDONEO 55% 32.128,91 
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CÓDIGO DENOMINACIO
N 

CREDITO S/ORD. N° 
6565 

DISMINUCIÓN CRÉDITO 
AUTORIZADO 

01-1-1-1-
01 

PERSONAL 8.603.217.029,41 277.880.000,00 8.325.337.029,41 

01-1-1-3-
01-70 

APORTE A 
ACTIVIDADES 
NO LUCRATIVAS 

45.000.000,00 35.000.000,00 10.000.000,00 

02-1-1-1-
02-20 

SERVICIOS NO 
PERSONALES 

12.000.000,00 2.000.000,00 10.000.000,00 

04-1-2-5-
01-10 

EQUIPAMIENTO 1.100.000,00 200.000,00 900.000,00 

05-1-1-1-
02-20 

SERVICIOS NO 
PERSONALES 

10.000.000,00 4.000.000,00 6.000.000,00 

07-1-2-5-
01-20 

INVERSIONES 
ADMINISTRATIV
AS 

7.000.000,00 2.000.000,00 5.000.000,00 

13-1-2-5-
01-10 

EQUIPAMIENTO 10.000.000,00 5.000.000,00 5.000.000,00 

 

CÓDIGO DENOMINACION CREDITO S/ORD. 
N° 6565 

INCREMENTO CRÉDITO 
AUTORIZADO 

08-1-2-5-01-
20 

INVERSIONES 
ADMINISTRATIVAS 

500.000,00 900.000,00 1.400.000,00 

09-1-1-1-02-
10 

BIENES DE 
CONSUMOS 

2.500.000,00 1.400.000,00 3.900.000,00 

09-1-1-1-02-
20 

SERVICIOS NO 
PERSONALES 

4.500.000,00 350.000,00 4.850.000,00 

09-1-2-5-01-
20 

INVERSIONES 
ADMINISTRATIVAS 

1.000.000,00 1.200.000,00 2.200.000,00 

13-1-1-1-02-
10 

BIENES DE 
CONSUMOS 

30.000.000,00 12.500.000,00 42.500.000,00 

13-1-1-1-02-
20 

SERVICIOS NO 
PERSONALES 

70.000.000,00 20.000.000,00 90.000.000,00 

14-1-1-1-02-
10 

BIENES DE 
CONSUMOS 

1.500.000,00 1.000.000,00 2.500.000,00 

14-1-2-5-01-
30 

PLANTEL EXTERIOR 1.500.000,00 500.000,00 2.000.000,00 

15-1-1-1-02-
10 

BIENES DE 
CONSUMOS 

200.000,00 80.000,00 280.000,00 

15-1-1-1-02-
20 

SERVICIOS NO 
PERSONALES 

50.000,00 4.300.000,00 4.350.000,00 

16-1-1-1-02-
10 

BIENES DE 
CONSUMOS 

3.200.000,00 8.000.000,00 11.200.000,00 

16-1-2-5-01-
20 

INVERSIONES 
ADMINISTRATIVAS 

100.000,00 200.000,00 300.000,00 

17-1-1-1-02-
10 

BIENES DE 
CONSUMOS 

1.100.000,00 2.500.000,00 3.600.000,00 

18-1-1-1-02-
10 

BIENES DE 
CONSUMOS 

1.680.000,00 1.600.000,00 3.280.000,00 

18-1-1-1-02-
20 

SERVICIOS NO 
PERSONALES 

580.000,00 900.000,00 1.480.000,00 

 

  QUE, que mediante 
el mencionado este Departamento 
Ejecutivo puso a consideración del 
Honorable Cuerpo, el Decreto N° 
1470/MCO/2.023, de fecha 29 de 
septiembre del corriente año, en 
referencia al incremento salarial por 
única vez del diez por ciento (10%), 
correspondiente a la liquidación de los 
haberes del mes de septiembre de 
2.023; 
 
  QUE, luego de 
analizar la propuesta, y teniendo en 
cuenta que la Ordenanza Municipal N° 
1.251 faculta al Departamento Ejecutivo 
Municipal a incrementar los haberes, los 
ediles locales procedieron a Ratificar en 
todos sus términos y alcances el Decreto 
N° 1470/MCO/2.023; 
 
  QUE, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61°, inciso a), 
título III, capítulo I de la Ley N° 55 
Orgánica de Municipalidades, es facultad 
de este Departamento Ejecutivo 
Municipal proceder a promulgar la 
normativa en cuestión; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°.- PROMÚLGASE, la 
Ordenanza que quedará registrada bajo 
el N° 6647, .sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
N° 590 del día 12 de Octubre de 2.023, 
mediante la cual se Ratifica el Decreto N° 
1470/MCO/2.023- 
 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDAN el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO, el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO y el Secretario de 
Coordinación General Juan Carlos 
GOMEZ. 
 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. 
Remítase copia a la Dirección de Boletín 
oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – Juan C. 
GOMEZ - C.P.N. Pablo M. GUERRERO 

 

“DECRETOS COMPLETOS” 
 
DECRETO N° 759 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 31 MAYO 2023 
 
 

VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-6735-1 
iniciado por Contaduría Municipal, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, el Artículo 9° de 
la Ordenanza N° 6565, promulgada por 
Decreto N° 2249/22, autoriza a este 
Departamento Ejecutivo a modificar el 
Presupuesto reforzando a los ya 
asignados sin incrementar los mismos o 
incorporando nuevos créditos cuando 
por motivos de convenios con el 
Gobierno Provincial o Nacional deban 
reasignarse nuevas erogaciones. 
 
  QUE, es necesario 
realizar compensación de 
Presupuestarias que a la fecha arrojen 
saldo, según el Artículo 9° de la 
Ordenanza citada, disminuyendo o 
incrementando de los Anexos que a 
continuación se detallan por la suma 
total de Pesos TRESCIENTOS VEINTISEIS 
MILLONES OCHENTA MIL CON 00/100 
CENTAVOS ($326.080.000,00) 
 
  QUE, la Secretaría de 
Hacienda, Contaduría y Tesorería toman 
conocimiento del presente trámite por 
el cual se debe dictar el instrumento 
legal de acuerdo a los considerandos. 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- DISMINUIR, de las 
Partidas Presupuestarías de la 
Ordenanza N° 6565, que sanciona el 
Presupuesto de Gastos y Cálculo de 
Recursos para el ejercicio 2023 
Promulgada por el Decreto N° 2249/22, 
en la suma de Pesos TRESCIENTOS 
VEINTISEIS MILLONES OCHENTA MIL 
CON 00/100 CENTAVOS ($ 
326.080.000,00), de acuerdo a los 
considerandos, de las partidas que a 
continuación se detallan:            

ARTICULO 2°.- INCREMENTAR, en las 
siguientes Cuentas Presupuestarias para 
la Incorporación al Presente Presupuesto 

de Gastos y Cálculo de Recursos del año 
2023, según Ordenanza N° 6565 
Promulgada por Decreto N° 2249/22 por 
la suma de PESOS TRESCIENTOS 
VEINTISEIS MILLONES OCHENTA MIL 
CON 00/100 CENTAVOS 
($326.080.000,00), de acuerdo a los 
considerandos, Incrementando las 
partidas que a continuación se detallan: 

CÓDIGO DENOMINACION CREDITO S/ORD. 
N° 6565 

INCREMENTO CRÉDITO 
AUTORIZADO 

01-1-1-1-
02-10 

BIENES DE CONSUMOS 27.000.000,00 22.000.000,00 49.000.000,00 

01-1-1-1-
02-20 

SERVICIOS NO 
PERSONALES 

2.500.000,00 5.000.000,00 7.500.000,00 

01-1-1-3-
01-60 

APORTES A 
ACTIVIDADES NO 
LUCRATIVAS 

70.000.000,00 58.000.000,00 128.000.000,00 

01-1-1-3-
01-80 

APORTE A PERSONAS E. 
VISIBLE 

10.000.000,00 2.800.000,00 12.800.000,00 

02-1-1-1-
02-10 

BIENES DE CONSUMOS 7.000.000,00 3.000.000,00 10.000.000,00 

02-1-2-5-
01-20 

INVERSIONES 
ADMINISTRATIVAS 

600.000,00 1.500.000,00 2.100.000,00 

03-1-1-1-
02-10 

BIENES DE CONSUMOS 9.000.000,00 9.000.000,00 18.000.000,00 

03-1-1-1-
02-20 

SERVICIOS NO 
PERSONALES 

53.000.000,00 37.000.000,00 90.000.000,00 

03-1-2-5-
01-20 

INVERSIONES 
ADMINISTRATIVAS 

4.500.000,00 2.600.000,00 7.100.000,00 

03-1-4-1-
11-01-20 

DEUDA ATRASADA 310.732.249,56 19.000.000,00 329.732.249,56 

04-1-1-1-
02-10 

BIENES DE CONSUMOS 2.600.000,00 9.000.000,00 11.600.000,00 

04-1-1-1-
02-20 

SERVICIOS NO 
PERSONALES 

4.300.000,00 7.000.000,00 11.300.000,00 

04-1-2-5-
01-20 

INVERSIONES 
ADMINISTRATIVAS 

100.000,00 100.000,00 200.000,00 

05-1-2-5-
01-20 

INVERSIONES 
ADMINISTRATIVAS 

100.000,00 1.500.000,00 1.600.000,00 

05-1-2-5-
02-10-05 

PLANTA 
HORMIGONERA 

1.500.000,00 3.900.000,00 5.400.000,00 

05-1-2-5-
02-20-01 

BACHEO Y 
MANTENIMIENTO DE 
CALLES 

10.000.000,00 3.800.000,00 13.800.000,00 

05-1-2-5-
02-20-02 

MEJORAMIENTO Y 
MANTENIM. CALLES DE 
RIPIO 

15.000.000,00 19.000.000,00 34.000.000,00 

05-1-2-5-
02-40-01 

IMPORTE ANUAL 
COMPROMETIDO 

7.000.000,00 4.500.000,00 11.500.000,00 

05-1-2-5-
02-50-01 

COMISION 
BIDEPARTAMENTAL DE 
TIERRAS 

62.332.270,48 25.000.000,00 87.332.270,48 

07-1-1-1-
02-10 

BIENES DE CONSUMOS 30.000.000,00 14.000.000,00 44.000.000,00 

07-1-1-2-
01-10-01 

APORTE A 
PERSONAS E.VISIBLE 

1.500.000,00 1.500.000,00 3.000.000,00 

07-1-1-2-
01-10-02 

GARRAFAS 
SOCIALES 

1.500.000,00 1.950.000,00 3.450.000,00 

08-1-1-1-
02-20 

SERVICIOS NO 
PERSONALE 

19.000.000,00 12.000.000,00 31.000.000,00 

08-1-1-1-
03-30-01 

CARNAVALES 
CALETENSES 

8.500.000,00 2.900.000,00 11.400.000,00 

08-1-1-1-
03-30-03 

FESTIVAL DEL 
TRABAJADOR 
PATAGONICO 

2.900.000,00 4.600.000,00 7.500.000,00 
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CODIGO DENOMINACION CREDITO S/ORD. 
N° 6565 Dto. 
Promulgatorio 
N° 
2249/MCO/22 

INCORPORESE CREDITO 
AUTORIZADO 

1-2-3-1-
82 

Construcción 
Parque Primera 
Laguna 

$195.000,00 $ 610.104.828,28 $ 805.104.828,28 

 

CODIGO DENOMINACION CREDITO S/ORD. 
N° 6565 Dto. 
Promulgatorio 
N° 
2249/MCO/22 

INCORPORESE CREDITO 
AUTORIZADO 

17-1-2-5-
02-01-03-
01-82 

Construcción 
Parque Primera 
Laguna 

$195.000,00 $610.104.828,28 $ 805.104.828,28 

 

ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Pase a 
Tesorería, Contaduría y demás 
dependencias Municipales a sus efectos. 
Elévese copia al Honorable Concejo 
Deliberante. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial y Cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– C.P.N Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 760 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 31 MAYO 2023 
 
 
VISTO: 
 
 Memorándum emitido por la 
Secretaría de Hacienda, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante el 
presente, el Secretario de Hacienda 
requiere la Ratificación de la Adenda 
suscripta entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia, representada en este acto 
por el Intendente Municipal Esc. 
Fernando Fabio COTILLO, en adelante 
“EL MUNICIPIO” y el Instituto de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, 
representado por su Presidenta Lic. 
María de los Ángeles GRASSO ANTUNEZ, 
en adelante “EL INSTITUTO”, celebrada 
el 17 de Mayo de 2023; 
 
  QUE, la Adenda 
amplía el monto de financiamiento de la 
Obra “Construcción Parque de los 
Deportes Primera Laguna de la Localidad 
de Caleta Olivia”, en virtud que EL 
MUNICIPIO adjudico la Licitación Pública 
para la ejecución de la Obra por un valor 
mayor con una diferencia de Pesos 
Ciento Veintiocho Millones Quinientos 
Cuarenta y Seis Mil Ciento Cuarenta y 
Ocho con Cincuenta y Cinco Ctvos 
($128.546.148,55), estipulando un 
nuevo monto total a financiar por EL 
INSTITUTO con fondos UniRSE de Pesos 
Ochocientos Cinco Millones Ciento 
Cuatro Mil Ochocientos Veintiocho con 
Veintiocho Cvos. ($805.104.828,28); 
 
  QUE, la Secretaría de 
Hacienda, requiere Incorporar al 
Presupuesto de Gastos y Cálculos de 
Recursos 2023, en la cuenta de Cálculos 
y Gastos, la suma de Pesos Ochocientos 
Cinco Millones Ciento Cuatro Mil 
Ochocientos Veintiocho con Veintiocho 
Cvos. ($805.104.828,28), resultante de la 

Adenda ratificada por Resolución N° 
0903/IDUV/2023; 
 
  QUE, la Ordenanza 
N° 6565, Promulgada por Decreto N° 
2249/MCO/22, autoriza a éste 
Departamento Ejecutivo Municipal a 
modificar el Presupuesto de Gastos y 
Cálculos de Recursos, reforzando a los ya 
asignados sin incrementar los mismos o 
incorporando nuevos créditos, cuando 
por motivos de Convenios con el 
Gobierno Provincial y Nacional como en 
este caso deban reasignarse nuevas 
Erogaciones y hasta el límite de los 
aportes recibidos desde las respectivas 
jurisdicciones; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal de acuerdo a los considerandos; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos sus 
términos la Adenda, suscripta entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el 
Instituto de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, representado por su 
Presidenta Lic. María de los Ángeles 
GRASSO ANTUNEZ, celebrada el 17 de 
Mayo de 2023.- 
 
ARTICULO 2°.- INCORPORESE, al 
Presupuesto General de Gastos y Cálculo 
de Recursos del Ejercicio Año 2023, 
sancionado por la Ordenanza N° 6565, 
promulgada por Decreto N° 
2249/MCO/22, el aporte de la Obra: 
Construcción Parque de los Deportes 
Primera Laguna de la Localidad de Caleta 
Olivia realizado por el Instituto de 
Desarrollo Urbano y Vivienda en el 
marco del Programa UniRSE; de acuerdo 
a los considerandos y a las partidas que 
a continuación se detallan:  
 
INGRESO 

EGRESO 

ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Coordinación 

General Sr. Juan Carlos GOMEZ y el 
Secretario de Hacienda C.P.N. Pablo 
Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Tesorería, 
Contaduría Municipal y demás 
dependencias municipales. Elévese copia 
al Honorable Concejo Deliberante. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y Cumplido. 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Juan C. GOMEZ – C.P.N 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1235 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 09 AGOSTO 2023 
 
 
VISTO: 
 
           El Expediente N° 2023-801-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
aprobación de pliegos del llamado a la 
Licitación Privada N° 17/23, referente a 
la “Provisión de Combustible para el 
funcionamiento del Parque Automotor 
desde el día 16 de Agosto al 31 de 
Agosto de 2023”, cuya apertura está 
prevista para el 14 de Agosto de 2023 a 
las 11:00 horas; 
 
  QUE, se ha realizado 
una evaluación técnica y económica de 
las condiciones que debe reunir el 
Pliego, efectuándose la imputación 
preventiva para el correspondiente 
llamado; 
 
  QUE, se dispone un 
Presupuesto Oficial de Pesos Once 
Millones Novecientos Noventa y Nueve 
Mil Novecientos Sesenta y Siete con 
76/100 ($11.999.967,76); 

 
  QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA  
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- APRUEBASE, los Pliegos 
de Bases y Condiciones del llamado a la 
Licitación Privada N° 17/23, referente a 
la “Provisión de Combustible desde el 
día 16 de Agosto al 31 de Agosto de 
2023”, de la localidad de Caleta Olivia.- 
 
ARTICULO 2°.- LLAMASE, a Licitación 
Privada N° 17/23, con Presupuesto 
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Oficial consistente en la suma de Pesos 
Once Millones Novecientos Noventa y 
Nueve Mil Novecientos Sesenta y Siete 
con 76/100 ($11.999.967,76), fijándose 
como Fecha de Apertura de Ofertas el 
día 14 de Agosto de 2023 a las 11:00 
horas.- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tome conocimiento Contaduría 
Municipal. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– C.P.N Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1238 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 14 AGOSTO 2023 
 
 
VISTO: 
 
           El Expediente N° 2023-801-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Conformación de la Comisión de 
Preadjudicación de la Licitación Privada 
N° 17/23, referente a la “Provisión de 
Combustible para el funcionamiento del 
Parque Automotor desde el día 16 de 
Agosto al 31 de Agosto de 2023"; 
 
  QUE, el artículo 37° 
del Decreto Reglamentario N° 263/82, 
establece que funcionará una Comisión 
de Preadjudicación que estará integrada 
por cinco (05) miembros como mínimo; 
 
  QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- CONFORMAR la Comisión 
de Preadjudicación para el análisis de la 
Licitación Privada N° 17/23, la que estará 
integrada por el Secretario de Gobierno, 
Director de Control y Estadística, 
Secretario de Servicios, Secretario de 
Hacienda y Dirección de Compras y 
Contrataciones.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 

Carlos Alfredo APARICIO, el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda 
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tome conocimiento Dirección 
de Contaduría. Comuníquese a la 
Dirección del Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ – C.P.N Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1239 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 15 AGOSTO 2023 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente N° 2023-801-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, en el actuado 
de referencia consta la Licitación Privada 
N° 17/23, denominada “Provisión de 
Combustible para el funcionamiento del 
Parque Automotor desde el día 16 de 
Agosto al 31 de Agosto de 2023”; 
 
  QUE, la Comisión de 
Pre-Adjudicación luego de un exhaustivo 
análisis de las ofertas resuelve Adjudicar 
a la firma Otamendi & Cia S.R.L., por la 
suma de Pesos Once Millones 
Novecientos Noventa y Nueve Mil 
Novecientos Sesenta y Siete con 76/100 
($11.999.967,76), en virtud que se ajusta 
a las necesidades y especificaciones 
técnicas; 
 
  QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- ADJUDIQUESE, la 
Licitación Privada N° 17/23 referente a la 
provisión de Combustible para el 
funcionamiento del Parque Automotor 
desde el día 16 de Agosto al 31 de 
Agosto de 2023” a la firma Otamendi & 
Cia S.R.L. por la suma de Pesos Once 
Millones Novecientos Noventa y Nueve 
Mil Novecientos Sesenta y Siete con 
76/100 ($11.999.967,76).- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO, el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda 
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO.- 

ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tome conocimiento Dirección 
de Contaduría. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ – C.P.N Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1447 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 20 SEPTIEMBRE 2023 
 
 
VISTO: 
 
           El Expediente HCD N° 358/2023, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante 
Decreto N°070/2023, de fecha 02 de 
Febrero 2023, emitido por el 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
ratifica en todos sus términos el Decreto 
de Presidencia HCD N° 005/2023, 
mediante el cual se determina los 
importes de los Fondos Permanentes o 
Cajas Chicas mensuales, destinadas a 
Presidencia Concejales y Secretarías del 
Honorable Concejo Deliberante, de 
acuerdo a lo establecido por la 
Ordenanza N° 2082 y sus modificatorias 
N° 2107,3296, y 5338; 
 
  QUE, a través del 
Decreto de Presidencia HCD N° 
133/2023, se deja sin efecto el Inciso e), 
Articulo 2° del Decreto de Presidencia 
HCD N° 005/2023 del Honorable Concejo 
Deliberante; 
 
  QUE, el Decreto de 
Presidencia HCD N° 133/2023, en su 
Artículo 2° modifica el Inciso y Articulo 
antes mencionado, el cual quedará 
establecido de la siguiente manera: un 
(1) Fondo Permanente o Caja Chica 
mensual para la Secretaria de Prensa y 
Protocolo del Honorable Concejo 
Deliberante, bajo la responsabilidad de 
la Sra. Cecilia Andrea CARRIZO, D.N.I. N° 
34.075.692 y/o en su defecto cuando el 
caso lo amerite el Director 
Administrativo Sr. Sergio Roberto 
DAVILA,D.N.I. N° 14.111.594, por la 
suma de Pesos Ochenta Mil con 00/100 
ctvs. ($80.000,00); 
 
  QUE, ante lo 
expuesto se hace necesario dictar el 
Instrumento que obre en consecuencia;  
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.-RATIFICASE, en todos sus  
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términos el Decreto de Presidencia HCD 
N° 133/2023, que modifica el Inciso e), 
Artículo 2° del Decreto de Presidencia 
HCD N° 005/2023, el cual quedará 
establecido de la siguiente manera: un 
(1) Fondo Permanente o de Caja Chica 
Mensual para la Secretaria de Prensa y 
Protocolo del Honorable Concejo 
Deliberante, bajo la responsabilidad de 
la Sra. Cecilia Andrea CARRIZO, D.N.I. N° 
34.075.692 y/o en su defecto cuando el 
caso lo amerite el Director 
Administrativo Sr. Sergio Roberto 
DAVILA,D.N.I. N° 14.111.594, por la 
suma de Pesos Ochenta Mil con 00/100 
ctvs.($80.000,00) .- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas competentes. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– C.P.N Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1451 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 25 SEPTIEMBRE 2023 
 
 
VISTO: 
              El Expediente N° 2023-982-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
aprobación de pliego del llamado a la 
Licitación Privada N° 22/23, referente a 
la “Provisión de Combustible, desde el 
día 01 de Octubre al 15 de Octubre del 
2023”; 
 
  QUE, se ha realizado 
una evaluación técnica y económica de 
las condiciones que debe reunir el 
Pliego, efectuándose la imputación 
preventiva para el correspondiente 
llamado; 
 
  QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- APRUEBASE, los Pliegos 
de Bases y Condiciones del llamado a la 
Licitación Privada N° 22/2023, referente 
a la ‘‘Provisión de Combustible, desde el 

día 01 de Octubre al 15 de Octubre del 
2023”.- 
 
ARTICULO 2°.- LLAMESE, a Licitación 
Privada N° 22/23, fijándose como fecha 
de apertura de Ofertas el día 28 de 
Septiembre de 2023 a las 11:00hs.- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tomen conocimiento 
Contaduría Municipal. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– C.P.N Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1452 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 27 SEPTIEMBRE 2023 
 
 
VISTO: 
 
           El Expediente N° 2023-6771-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante el 
presente, la Subsecretaría de Asuntos 
Legislativos y Legales, requiere la 
elaboración del Decreto Ratificatorio de 
la Adenda del Contrato de Prestación de 
Servicios, suscripta entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia 
representada por el Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio COTILLO, 
en adelante LA MUNICIPALIDAD y por 
otra parte la Firma COMUNICADORA 
DEL GOLFO S.R.L., C.U.I.T.: 30-70709589-
6, representada por el Sr. Fabián 
ALONSO, en adelante LA PRODUCTORA; 
 
  QUE, las partes de 
común acuerdo establecen Modificar a 
partir del 01 de Julio de 2023, la Cláusula 
Tercera del contrato de prestación de 
servicios ratificado mediante Decreto N° 
324/MCO/2023; 
 
  QUE, salvo lo 
rectificado en la cláusula precedente, el 
resto de las del acuerdo originario 
permanecerán indemnes; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se debe dictar el Instrumento Legal que 
obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos sus 
términos la Adenda del Contrato de 
Prestación de Servicios suscripta entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la firma 
COMUNICADORA DEL GOLFO S.R.L., 
C.U.I.T.: 30-70709589-6, representada 
por el Sr. Fabián ALONSO.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO, el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda 
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales que correspondan. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ – C.P.N Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1454 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 27 SEPTIEMBRE 2023 
 
 
VISTO: 
 
  
            El Expediente N° 2023-2204-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones se requiere la 
elaboración del Decreto Ratificatorio de 
la Adenda, suscripta entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por su Intendente Esc. 
Fernando Fabio COTILLO, en adelante 
denominado “USUARIO” y la Cria. 
Mercedes Anahi OLIVERA, Jefa de la 
Delegación Administrativa Caleta Olivia, 
en representación de la Policía de la 
Provincia de Santa Cruz, en adelante “LA 
POLICIA”; 
 
  QUE, las partes de 
común acuerdo establecen que la 
Cláusula Tercera del Contrato de Servicio 
de Policía Adicional que fuera ratificado 
mediante Decreto N° 261/MCO/23 
quedará redactada conforme a lo 
detallado en Cláusula Primera de la 
presente Adenda; 
 
  QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 



BOLETÍN OFICIAL CALETA OLIVIA, 10  de Noviembre 2023   P á g i n a  | 11 

                                                                                                                                                                                        
                                                                                                                                                                                               COPIA FIEL B.O N° 576 

ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos sus 
términos la Adenda, suscripta entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Cria. 
Mercedes Anahi OLIVERA, Jefa de la 
Delegación Administrativa Caleta Olivia, 
en representación de la Policía de la 
Provincia de Santa Cruz.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO, el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda 
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales que correspondan. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ – C.P.N Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1455 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 28 SEPTIEMBRE 2023 
 
 
VISTO: 
 
               El Expediente N° 2023-982-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Conformación de la Comisión de 
Preadjudicación de la Licitación Privada 
N° 22/23, referente a “Provisión de 
Combustible para el Funcionamiento del 
Parque Automotor, desde el 01 de 
Octubre al 15 de Octubre del 2023”; 
 
  QUE, el artículo 37° 
del Decreto Reglamentario N° 263/82, 
establece que funcionará una Comisión 
de Preadjudicación que estará integrada 
por cinco (05) miembros como mínimo; 
 
  QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- CONFORMAR la Comisión 
de Preadjudicación para el análisis de la 
Licitación Privada N° 22/23, la que estará 
integrada por el Secretario de Hacienda, 
Secretario de Gobierno, Secretario de 
Servicios, Dirección de Control y 
Estadísticas, Dirección de Compras y 
Contrataciones.- 

ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tomen conocimiento 
Contaduría Municipal. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– C.P.N Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1469 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 29 SEPTIEMBRE 2023 
 
 
VISTO: 
 
           El Expediente N° 2023-982-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Adjudicación de la Licitación Privada N° 
22/23, referente a la “Provisión de 
Combustible para el Funcionamiento del 
Parque Automotor desde el día 01 de 
Octubre al 15 de Octubre de 2023”; 
 
  QUE, la comisión de 
Preadjudicación luego de un exhaustivo 
análisis de las ofertas resuelve Adjudicar 
a la Firma OTAMENDI & CIA S.R.L. por la 
suma de Pesos Once Millones 
Novecientos Noventa y Nueve Mil 
Novecientos Noventa y Cinco con 
70/100 ($11.999.995,70), en virtud que 
se ajusta a las necesidades y 
especificaciones técnicas; 
 
  QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°.- ADJUDIQUESE, la 
Licitación Privada N° 22/23, referente a 
la “Provisión de Combustible para el 
Funcionamiento del Parque Automotor 
desde el día 01 de Octubre al 15 de 
Octubre de 2023”, por la suma de Pesos 
Once Millones Novecientos Noventa y 
Nueve Mil Novecientos Noventa y Cinco 
con 70/100 ($11.999.995,70), a la firma 
OTAMENDI & CIA .S.R.L.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 

ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tomen conocimiento 
Contaduría Municipal. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– C.P.N Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1472 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 29 SEPTIEMBRE 2023 
 
 
VISTO: 
 
           El Expediente N° 2023-8147-1, y;  
  
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones el Subsecretario 
de Gestiones Administrativas y 
Mantenimiento de Espacios Públicos con 
el objeto de implementar nuevas 
acciones tendientes a mejorar su 
funcionalidad, requiere la creación e 
incorporación de la Dirección de 
Producción, Dirección de Compras, 
Dirección Conservación de Espacios 
Públicos así como Subdirecciones y 
Departamentos respectivos; 
 
  QUE, a fs. 03, el 
Secretario de Coordinación General 
toma conocimiento y autoriza la 
continuidad del trámite; 
 
  QUE, la Subsecretaría 
de Gestiones Administrativas y 
Mantenimiento de Espacios Públicos fue 
incorporada al Organigrama de la 
Secretaría de Coordinación General 
mediante Decreto N° 342/MCO/2023; 
 
  QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en  
consecuencia;  
  
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- MODIFICASE, la 
estructura de la Subsecretaría de 
Gestiones Administrativas y 
Mantenimiento de Espacios Públicos 
incorporada mediante Decreto N° 
342/MCO/2023 al Organigrama de la 
Secretaría de Coordinación General; a fin 
de Crear e incorporar tres (03) 
Direcciones, Subdirecciones y 
Departamentos respectivos según el 
detalle que forma parte integral del 
presente Decreto.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Coordinación 
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General Sr. Juan Carlos GOMEZ y el 
Secretario de Hacienda C.P.N. Pablo 
Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Subsecretaría de Recursos Humanos a 
sus efectos. Tomen conocimiento la 
Secretaría de Coordinación General y 
Subsecretaría de Gestiones 
Administrativas y Mantenimiento de 
Espacios Públicos. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Juan C. GOMEZ – C.P.N 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1473 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 29 SEPTIEMBRE 2023 
 
 
VISTO: 
  
           El Expediente N° 2023-8625-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones, la Subsecretaría 
de Asuntos Legislativos y Legales, 
requiere la elaboración del Decreto 
Ratificatorio del Convenio de 
Cooperación suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada en este acto por el 
Intendente Municipal Esc. Fernando 
Fabio COTILLO, en adelante “LA 
MUNICIPALIDAD” y la Secretaría 
Nacional de Niñez, Adolescencia y 
Familia, representada por el Dr. Gabriel 
LERNER, en adelante “LA SECRETARIA”, 
celebrado el 03 de Julio de 2023; 
 
  QUE, el presente 
Convenio tiene por objeto la 
implementación de un (1) proyecto 
denominado “Adolescentes en Acción” 
cuyo objetivo es la construcción de un 
espacio de acompañamiento, contención 
y participación para el abordaje de 
necesidades y problemáticas en 
búsqueda de una mejor calidad de vida 
de los adolescentes de entre 13 y 18 
años, de conformidad a lo establecido en 
el Anexo I; 
 
  QUE, el proyecto 
“Adolescentes en Acción”, tendrá lugar 
en los distintos barrios que LA 
MUNICIPALIDAD destine a tales efectos 
a lo largo de Seis (6) meses de ejecución; 
 
  QUE, LA 
SECRETARIA, se compromete a transferir 
a LA MUNICIPALIDAD, un monto total 
de Pesos Tres Millones ($3.000.000,00) 
en concepto de Subsidio No 
Reintegrable sujeto a rendición de 
cuentas; 

  QUE, se hace 
necesario dictar el Instrumento Legal 
pertinente que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Convenio de Cooperación,  
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y la Secretaría Nacional de 
Niñez, Adolescencia y Familia, 
representada por el Dr. Gabriel LERNER, 
celebrado el 03 de Julio de 2023.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales que correspondan. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
– C.P.N Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1512 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 09 OCTUBRE 2023 
 
 
VISTO: 
  
            El Expediente N° 2023-1040-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Conformación de la Comisión de 
Preadjudicación de la Licitación Privada 
N° 23/23, referente a la “Adquisición de 
Equipos de Computación”, que serán 
destinados a distintas áreas, 
dependiente de la Secretaría de 
Hacienda Municipal; 
 
  QUE, el artículo 37° 
del Decreto Reglamentario N° 263/82, 
establece que funcionará una Comisión 
de Preadjudicación que estará integrada 
por cinco (05) miembros como mínimo; 
 
  QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

ARTICULO 1°.- CONFORMAR, la 
Comisión de Preadjudicación para el 
análisis de la Licitación Privada N° 23/23, 
la que estará integrada por el Secretario 
de Hacienda, Subsecretaría de Hacienda, 
Subsecretario de Informática, Contadora 
Municipal, Directora de Compras y 
Contrataciones.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tomen conocimiento 
Contaduría Municipal. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
– C.P.N Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1718 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 30 OCTUBRE 2023 
 
 
VISTO: 
  
           El Expediente N° 2023-9038-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones se solicita 
Ratificar el Contrato de Actuación, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia, representada por el 
Intendente Municipal Esc. Fernando 
Fabio COTILLO en adelante denominado 
“LA MUNICIPALIDAD”, y por otra parte 
la Sra. Noelia Inés ALZAGA, C.U.I.T.: 27-
29848375-6, en adelante “LA 
PRODUCTORA”; 
 
  QUE, LA 
MUNICIPALIDAD contrata a LA 
PRODUCTORA para realizar la animación 
y presentación de los Shows artísticos 
detallados en Anexo I, en el evento 
denominado “Fiesta de la Diversidad 
Cultural”, que se desarrollará el 13, 14 y 
15 de Octubre de 2023, en horario de 
18:00 hs. a 01:00 hs., en el Complejo 
Deportivo Municipal Ingeniero Knudsen; 
 
  QUE, por dicho 
servicio LA MUNICIPALIDAD abonará a 
LA PRODUCTORA, la suma de Pesos 
Cuatro Millones Quinientos Tres Mil 
Trescientos Noventa con 00/100 ctvs. 
($4.503.390,00) IVA incluido; 
 
  QUE, LA 
MUNICIPALIDAD proveerá a LA 
PRODUCTORA, por su cuenta y cargo el 
Escenario, Sistema de Sonido, 
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Iluminación, Backline y todo lo necesario 
para las presentaciones; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Contrato de Actuación 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y la Sra. Noelia Inés 
ALZAGA, C.U.I.T.: 27-29848375-6.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  
– C.P.N Pablo M. GUERRERO 

 
 


